
Lucha contra impunidad debe 
garantizar el titular de la FGE

El gobernador opinó que eso tiene que hacer el nuevo responsable de ese organismo

“Que venga y que haga su trabajo; eso es lo único que quiere la 
gente y nada más”

VÍAS DE COMUNICACIÓN DIGNAS

Surge aquí grupo de 
padres contra los libros 
de texto por sus errores

Son alentados por empresarios de la dirigencia de 
la Coparmex estatal

Existe preocupación por el contenido de los materiales  
y sobre todo por los yerros

EDMUNDO SALGADO    03

El gobierno de Morelos transformó la imagen de la calle Margarita en la colonia San Lucas, en Jiutepec, ya que este jueves, el gobernador 
Cuauhtémoc Blanco inauguró los trabajos que cambiaron la terracería por concreto hidráulico, para el bienestar de las familias, transeúntes 
y automovilistas, algo especialmente importante en la actual la temporada de lluvias.

Siguiendo la línea AMLO: que el pueblo elija la terna

Se deslinda bloque de 
la 4T en la defensa del 
Congreso al exfiscal

El respeto a la pluralidad democrática piden 
cinco de veinte diputados

La controversia en la SCJN no los representa, ni es el 
sentir de los morelenses, establecen

   03    04

“Somos aliados del 
presidente de la República; 
estoy muy agradecido”

El Gobierno de Morelos apoyará a la 
Secretaría de Educación Pública fede-
ral en la repartición de los libros de tex-
to gratuito en el estado, a pesar de que 
en otras entidades no lo harán, infor-
mó el gobernador, Cuauhtémoc Blan-
co Bravo. Y es en que en días pasados, 
inició una polémica por los errores que 
tienen los libros que se repartirán para 
el próximo ciclo escolar, lo cual fue criti-
cado por algunos gobernadores .

El gobierno estatal sí 
apoyará la entrega de 
libros de texto

CUERNAVACA
MORELOS
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Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

Afectaría la representación 
de los pueblos originarios 
en los comicios

Candelaria Lázaro Lázaro, Gobernado-
ra Nacional de los Pueblos Indígenas, 
alzó su voz y denunció que no permiti-
rán que en el 2024 ocurra los mismos 
vicios y delitos que se cometieron en 
el 2018 en Morelos, donde varios po-
líticos falsificaron la identidad indígena 
sin serlo, para competir por cargos de 
representación popular. Aclaro que la 
presunta falsificación de identidad po-
dría afectar la representación legítima.

Impedirán indígenas 
falsificación de 
identidad en proceso 
electoral

Andrea Gordillo consideró 
la posibilidad de un 
período extraordinario

A pesar de lamentar y rechazar la de-
tención de Uriel Carmona por tener 
fuero constitucional, la diputada local 
del PAN, Andrea Gordillo anunció que 
el Congreso del estado de Morelos 
está abierto al diálogo con el goberna-
dor Cuauhtémoc Blanco, para recibir la 
terna y elegir al próximo fiscal general. 
Lo anterior, en relación a la reciente 
detención del exfiscal Uriel Carmona 
Gándara por parte de elementos de la 
Marina y el Ejército Mexicano.

Congreso, abierto a 
diálogo con el Ejecutivo 
por el nuevo fiscal
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Cuautla, Mor.- La violencia de género va 
en aumento y los municipios de Cuautla, 
Ayala, Cuernavaca y Jiutepec son los que 
registran mayor violencia contra la mujer 
en los delitos de violación, violencia intra-
familiar y feminicidios. De los cuatro mu-
nicipios, Cuautla se encuentra actualmente 
en semáforo rojo en los tres delitos, a pesar 
de que desde 2015 cuentan con una Alerta 
de Violencia de Género (AVG), denuncia-
ron colectivos feministas como las Heroi-
cas e Históricas de Cuautla, Morras Jona, 
Divulvadoras, entre otras organizaciones.
Destacaron que en el tema de violencia 
familiar Jiutepec encabeza la lista con más 
casos de enero a junio de 2023 con 348 
casos, en segundo lugar se localiza Cuaut-
la con 326 casos, teniendo un incremento 
del tres por ciento con relación al período 
de 2022. “Nosotras consideramos que son 
más los casos de violencia contra las muje-
res en la familia, el problema es que no son 
denunciados por el temor de las mismas 
féminas”, resaltaron.
Con respecto al feminicidio, relataron que 
ellas ya han denunciado que se cometen 
más asesinatos contra las mujeres y en base 
a la información del Semáforo Delictivo del 
Estado de Morelos, Cuautla registró un au-
mento del 33 por ciento en incidencia, esto 
al registrar en 2023 cuatro casos, a diferen-
cia de los dos casos que se registraron en los 
primeros seis meses de 2022. Cuernavaca y 
Xochitepec le siguen en la lista con tres y un 
caso respectivamente.

Abundaron que mientras que en el delito 
de violación, Cuernavaca encabeza la lista 
con 72 casos, seguido de Cuautla que tiene 
48 casos y, aunque registró una disminu-
ción en comparación del mismo periodo 
en 2022, este delito aún se mantiene en 
semáforo rojo. “Las cifras entendemos que 
se dan en base a las denuncias que se pre-
sentan,; sin embargo, nosotras hemos visto 
las denuncias de jóvenes estudiantes que 
son acosadas en las calles, porque hace falta 
alumbrado público o las banquetas están en 
mal estado”, dijeron.
Ayala registró un incremento del 33 por 
ciento con 12 casos, mientras que Yautepec 
tiene un acumulado de 14 casos, y las auto-
ridades han sido omisas para dar atención 
a los casos que se han señalado, afirmaron. 
Sostuvieron que mientras no haya una ver-
dadera atención hacía este problema, la rea-
lidad es que va a ir en aumento, y quienes 
salen afectadas son las mujeres, porque son 
las que terminan violentadas.
El 10 de agosto de 2015 la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Comisión Na-
cional para Prevenir y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres (Conavim), emitió 
la declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en ocho muni-
cipios de Morelos. Abundaron que aún no 
logran retirar la violencia de género debido 
a que, por años se hizo caso omiso a las 
solicitudes de las autoridades federales para 
atender los casos de violencia y diseñar un 
programa de trabajo que permitiera imple-
mentar una serie de medidas de seguridad, 
prevención y justicia.

El Gobierno de Morelos apoyará a la Se-
cretaría de Educación Pública federal en la 
repartición de los libros de texto gratuito 
en el estado, a pesar de que en otras enti-
dades no lo harán, informó el gobernador, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo.
Y es en que en días pasados, inició una po-
lémica por los errores que tienen los libros 
que se repartirán para el próximo ciclo es-
colar, lo cual fue criticado por algunos go-
bernadores que dieron a conocer que no los 
repartirán en sus estados.
Al respecto, el mandatario estatal aseguró 
que el presidente de México, Andrés Ma-
nuel López Obrador, siempre ha apoyado 
a su administración por lo que el Ejecutivo 
estatal también brindará su respaldo a la 
Secretaría de Educación Pública.
“Yo creo que al final de cuentas somos 
gente allegados al presidente, entonces so-
mos aliados del presidente de la República 

y como yo siempre se los he dicho, estoy 
muy agradecido con él porque aquí me ha 
ayudado mucho en Morelos con obra pú-
blica y ni modo que yo le diga sabes qué 
pues siempre no, pues soy amigo de él, le 
tengo un gran cariño como te digo, porque 
me ha ayudado muchísimo”, explicó.
Blanco Bravo añadió, que respeta la pos-
tura de otros mandatarios estatales de no 
querer distribuir los libros de texto gratui-
to, sin embargo, dejó en claro que en Mo-
relos sí de repartirán.
“Hay algunos que han hablado con los go-
bernadores, hay muchos que no lo van a 
hacer, nosotros seguimos la línea del Go-
bierno Federal”, concluyó Cuauhtémoc 
Blanco.
Cabe mencionar, que estas declaracio-
nes las realizó al acudir la mañana de este  
jueves a la inauguración de la pavimenta-
ción con concreto hidráulico de una calle 
en la colonia San Lucas del municipio de 
Jiutepec.

En Morelos, padres de familia en pidieron  
detener distribución de libros de texto con 
el argumento de que tiene “errores”.
Los papás acompañados  de empresarios 
de la Confederación  Patronal de la Repú-
blica Mexicana (Coparmex), además de 
integrantes de la Asociación de Profesio-
nales de Morelos solicitaron al Instituto de 
Educación Básica detener “de inmediato” 
la distribución de los libros.
En una protesta pacífica en el  edificio del 
IEBEM demandaron evitar que sean distri-

buidos, esto,  por los supuestos errores que 
se han detectado en su contenido.
Según justificaron que el material didáctico 
ponen en riesgo la enseñanza y la educa-
ción de los niños.
En entrevista, Arturo Gutierrez Torredo 
“México Unido” capítulo Morelos exigió 
al Instituto detenga la distribución de los 
libros en las escuelas, hasta en tanto no se 
dé una revisión de sus contenidos.
Expresó que existe preocupación por el 
contenido de los libros y sobre todo por los 
errores, que se ha señalado.
“Lo que podría afectar a la educación de 
nuestros niños”.
“No se cumplió con el debido proceso, se-
gún la Ley de Educación se debió hecho 
participar a los maestros y a los padres de 
familia y no lo hicieron. Además, hay una 
sentencia de una juez federal y emplazó a 

Hay focos rojos en varios municipios 
por violencia de género

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

El gobierno estatal sí apoyará 
la entrega de libros de texto

EDMUNDO SALGADO

Son alentados por empresarios de la dirigencia de la Coparmex estatal

Surge aquí grupo de padres contra
los libros de texto por sus errores
Existe preocupación 
por el contenido de los 
materiales  y sobre todo 
por los yerros

GUADALUPE FLORES

la Secretaría de Educación pública federal 
a detener la distribución de los libros  y le 
dio 24 horas y no cumplieron. Entonces, 
nuestra petición de que no se distribuyan 
los libros”, declaró el representante de 
México Unido , capítulo Morelos. 

Aunque el gobernador Cuauhtémoc Blan-
co Bravo indicó que seguirá con la distri-
bución de los libros de texto gratuito “por-
que Morelos siguen la línea del gobierno 
federal”.

EN MORELOS, PADRES de familia en pidieron  detener distribución de libros 
de texto con el argumento de que tiene “errores”.
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A pesar de lamentar y rechazar la 
detención de Uriel Carmona por 
tener fuero constitucional, la dipu-
tada local del PAN, Andrea Gordillo 
anunció que el Congreso del estado 
de Morelos está abierto al diálogo 
con el gobernador Cuauhtémoc 
Blanco, para recibir la terna y elegir 
al próximo fiscal general.
Lo anterior, en relación a la reciente 
detención del exfiscal Uriel Carmo-
na Gándara por parte de elementos 
de la Marina y el Ejército Mexicano, 
así como de la Fiscalía General de 
la Ciudad de México y General de 
la República, por lo que la diputada 
Andrea Gordillo consideró la posi-
bilidad de convocar a un período 
extraordinario en los próximos días 
para discutir este tema. 
Al respecto, Gordillo calificó como 

lamentable el hecho de que se haya 
violentado el Estado de Derecho 
con las acciones emprendidas por 
Uriel Carmona mientras aún goza-
ba de fuero constitucional.
Sin embargo, la legisladora adelan-
tó que están dispuestos a entablar 
un diálogo con el gobernador del 
estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
quien en los próximos días podría 
enviar la terna para la elección del 
próximo fiscal del estado de More-
los; este proceso de selección pro-
mete ser un punto de encuentro 
entre los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo, buscando un candidato que 
pueda asegurar la justicia y la legali-
dad en el estado.
En otro orden de ideas, anunció 
que una vez que Franco Sánchez 
Zavala anunció que no continuará 
como presidente de la Mesa Direc-
tiva del Congreso para este tercer 

año legislativo, la diputada Andrea 
Gordillo informó que el Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Na-
cional (PAN), buscará liderar tanto 
la Mesa Directiva o la Junta Política 
y de Gobierno, dada su posición 
como la segunda fuerza más impor-
tante en el interior de este órgano 
legislativo.
La legisladora elogió el trabajo rea-
lizado por Sánchez Zavala durante 
su presidencia, expresando que ha 
sido positivo; aunque manifestaron 
su disposición a que continúe en 
el cargo, el legislador de Yecapixtla 
optó por no continuar en su posi-
ción actual. 
Por lo tanto, el PAN a buscará un 
sucesor entre los miembros de la 
LG 15, a fin de determinar quién 
asumirá la presidencia de la mesa 
directiva durante el tercer y último 
año legislativo en el estado.

Candelaria Lázaro Lázaro, Gober-
nadora Nacional de los Pueblos In-
dígenas, alzó su voz y denunció que 
no permitirán que en el 2024 ocurra 
los mismos vicios y delitos que se 
cometieron en el 2018 en Morelos, 
donde varios políticos falsificaron 
la identidad indígena sin serlo, para 
competir por cargos de representa-
ción popular. 
Aclaro que la presunta falsificación 
de identidad podría afectar la repre-
sentación legítima de las comunida-
des indígenas en el próximo proceso 
electoral y por ello, estarán vigilan-
tes ante los órganos electorales para 
no permitirlo; a fin de salvaguardar 
los espacios que la ley otorga a los 
pueblos originarios y asegurarse de 
que personas ajenas a estas comuni-
dades no se hagan pasar por indíge-
nas en las urnas.
A lo largo de décadas, las autori-
dades a nivel federal, estatal y mu-
nicipal han sido acusadas de im-
plementar políticas excluyentes y 
despectivas hacia los pueblos origi-
narios, dijo la Gobernadora Nacio-
nal, tras subrayar que este patrón de 
comportamiento ha creado un am-
biente de marginación y burla que 
debe ser rectificado. 
En este contexto, anunció que el 
próximo proceso electoral represen-

ta una oportunidad crucial para co-
rregir estas desigualdades y dar voz 
a las comunidades indígenas.
“La obediencia nos está ponien-
do de cabeza y la nobleza nos está 
dejando de mal en peor. Asegu-
ran que no tenemos educación,  
ciencia y tecnología, pero ahí está 
el calendario azteca y los edificios 
que construimos”, declaró Lázaro 
Lázaro. 
Por ello, cuestionó la falta de recono-
cimiento a la inteligencia y sabiduría 
de los pueblos indígenas, resaltando 
la importancia de recuperar los va-
lores y conocimientos ancestrales, 
por lo que destacó el rol central de 
las mujeres indígenas en la preserva-
ción de los valores y la enseñanza de 
las generaciones futuras. 
Hizo un llamado a que las mujeres 
indígenas a que asuman un papel de 
liderazgo desde sus hogares, trans-
mitiendo los valores que están en 
peligro de perderse en la sociedad 
actual.
La Gobernadora Nacional recalcó 
que la lucha de los pueblos indíge-
nas no solo es por el reconocimiento 
de sus derechos, sino también por la 
preservación de su tierra y recursos; 
por lo que lamentó que en ocasio-
nes estos derechos sean pasados por 
alto, subrayando la importancia de 
cumplir con los tratados internacio-
nales y la Carta Magna que garanti-

Congreso, abierto al diálogo con el 
gobernador para elección del fiscal

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Afectaría la representación de los pueblos originarios en los comicios

Impedirán indígenas falsificación
de identidad en proceso electoral

GERARDO  SUÁREZ DORANTES zan estos derechos.
Además, Lázaro Lázaro propuso la 
necesidad de respaldar y promover 
los productos y habilidades desarro-
llados en las comunidades indíge-

nas, con el apoyo de las autoridades; 
esto, según sus palabras, contribuirá 
a impulsar el desarrollo económico 
y a fortalecer la paz social en el país.
Hizo un llamado a la unidad entre 

los diferentes sectores del país y a 
superar la confrontación y la divi-
sión. Afirmó que es momento de 
trabajar juntos para construir un 
México más inclusivo y justo.
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En el marco del octavo aniver-
sario de la declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género (AVG) 
para Jiutepec (10 de agosto del 
año 2015) el alcalde Rafael Reyes 
e integrantes del Ayuntamiento 
pusieron en operación una patru-
lla de género para brindar aten-
ción de primer contacto a muje-
res víctimas de violencia. 
Reunidos en las instalaciones de 
la secretaría de Seguridad Pública, 
Tránsito y Vialidad, el presidente, 
la síndica municipal, regidoras y 
regidores refrendaron su com-
promiso de trabajar para erradi-
car todos los tipos de violencia en 
contra de niñas, adolescentes y de 
mujeres, asimismo garantizar sus 
derechos fundamentales.
La patrulla especializada se su-
mará a otra que opera desde el 
año 2021, para realizar patrulla-

jes preventivos por las colonias y 
los pueblos en donde se presenta 
la comisión de delitos en contra 
de mujeres y grupos vulnerables 
(personas de la tercera edad, ni-
ñas, niños y personas con disca-
pacidad). 
El lunes 10 agosto de 2015 fue 
decretada la AVG para ocho mu-
nicipios del estado de Morelos 
por la secretaría de Gobernación 
y la CONAVIM. La Alerta es un 
mecanismo de protección de los 
derechos de las mujeres estableci-
do en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia.
Entre las acciones que se han 
realizado en las administraciones 
2019-2021 y 2022-2024, enca-
bezadas por Rafael Reyes, están: 
divulgación permanente en me-
dios de comunicación sobre los 
alcances de la AVG, la recupe-
ración e iluminación de espacios 

públicos, la sustitución del 100% 
del alumbrado en calles, entre 
otros. 
Ante una situación de violencia, 
las mujeres pueden solicitar apo-
yo a los números de teléfono 911 
y 777-320-30-30 de la Instancia 
Municipal de la Mujer de Jiute-
pec, en donde se proporciona 
asesoría jurídica, orientación psi-
cológica y se ofrecen cursos para 
el autoempleo, así como el auto-
cuidado.
A la puesta en operación de la 
patrulla de género asistieron los 
integrantes del Ayuntamiento: 
Cira Hortencia Vega Velázquez, 
Daniel Reyes Ubaldo, Erik Al-
quicira Cedillo, Adrián García 
Sámano, Raúl Martínez Ortíz, 
Érick Raúl Maya Ortíz, Patricia 
Lizzete Ramírez Álvarez, Natalia 
Solís Cortez, así como el secreta-
rio de Seguridad Pública, Jaime 
Mateos Sánchez.

Juan Ángel Flores Bustamante, 
alcalde de Jojutla, dio inicio al 
arranque de los trabajos de la pri-
mera etapa del “Skate Park y can-
cha de Fut7”, que se ubicará en la 
colonia del Bosque en el predio 
denominado “Dr. Gerardo Rodrí-
guez Duarte”, un terreno que por 
años estuvo en desuso en la colo-
nia, y ahora será destinado para 
un área pública, contando con 
una superficie aproximadamen-
te de tres mil metros cuadrados, 
predio que ahora es propiedad del 
municipio.
En el arranque la obra, el edil des-
tacó que es un proyector que se 
realizará en dos etapas y la prime-
ra será la construcción de la can-
cha, se contará con seis espacios 
físicos, así como el estacionamien-
to, sanitarios, garanrizando acceso 
para personas con discapacidad. 
Flores Bustamante destacó que el 
Skate park será el segundo en todo 
el estado de Morelos, un espacio 
para los niños, niñas y jóvenes, 
diseñada específicamente para la 
práctica de patines, patineta, bici 
bmx, scooters; además se contará 

con una cancha de usos múltiples 
y juegos infantiles.
Señaló que el objetivo es que la 
comunidad cuente con una zona 
en donde realizar trucos o piruetas 
en condiciones óptimas de terre-
no y seguridad, un espacio para 
que practiquen los deportistas y 
puedan prepararse participar en 
torneos. 
Por su parte, los jóvenes de la co-
lonia del Bosque y vecinos del lu-
gar, agradecieron al edil hacer rea-
lidad este proyecto que por años 
se había solicitado, a fin de que se 
contará con un espacio adecuado 
para practicar el deporte urbano.
En el acto oficial se contó con 
la presencia de la sindica Amada 
Martínez Morán; los regidores 
Mirsa Suarez Maldonado, Simri 
Brayan Grimaldo Tovar, Alberto 
Salgado Pérez y Reyes Bruno Oli-
veros; el secretario municipal Jo-
seph Vega Gutiérrez; el secretario 
de Obras Públicas y Reconstruc-
ción Omar Velasco Mondragón; 
el director de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas Raúl Herrera 
Flores y el director de Asuntos 
de la Juventud Bernardo Melgar 
Leyva.

Nueva patrulla de género en Jiutepec 
al cumplirse ocho años de la AVG ahí

DE LA REDACCIÓN 

Arrancó construcción en Jojutla del 
“Skate Park” y de una cancha de fut 7

DE LA REDACCIÓN 
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Mariscal 
Vega, Notario Publico Numero Cinco, de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado  y 
del Patrimonio Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Públi-
ca Número 92,616, de fecha 15 de junio del 
2023, otorgada ante mi fe, queda INICIADO 
el tramite de la Sucesión Testamentaria a 
Bienes de la señora IGNACIA EULALIA PE-
DROZA PEÑAFLOR, quien también fue co-
nocida con el nombre de EULALIA PEDRO-
ZA PEÑAFLOR, a solicitud de la señora 
MARGARITA LETICIA ROBLEDO PEDRO-
ZA, quien acepta LA HERENCIA  Instituida 
en su favor, y en consecuencia se constituye 
formalmente como la UNICA y UNIVERSAL  
HEREDERA. 

                             En el mismo instrumento, 
la señora MARGARITA LETICIA ROBLE-
DO PEDROZA, se constituye formalmente 
como ALBACEA de dicha Sucesión, pro-
testa su cargo y manifiesta que procederá 
a formar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de 
conformidad con lo establecido en el Artícu-
lo 758 del Código Procesal Familiar vigente 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 15 de junio del 2023.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 
días en el Periódico  Oficial del Estado Tie-
rra y Libertad y en el Regional del Sur edita-
do en esta capital.

EDICTO

Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, se encuentra radicado en 
la Segunda Secretaria el expediente núme-
ro 251/2023-2, relativo al Juicio SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE EUTI-
MIO NOEL VELAZQUÉZ CAMBRAY, quien 
falleció el VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, quien tuvo su ultimo domicilio 
en RETORNO DE LOS PORTALES NÚME-
RO 16, “FRACCIONAMIENTO VIYAUTE-
PEC” 2º SECCIÓN EN ESTE MINUCIPIO 
DE YAUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, 
por lo que, se convocan a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a la he-
rencia y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos dentro del término de 
Ley. 

Asimismo se señalaron las DIEZ HORAS 
DE VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el ar-
tículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor. 
Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de DIEZ en DIEZ días en el periódico 
de mayor circulación en el Estado de Mo-
relos y en el “BOLETÍN JUDICIAL” que se 
edita en el Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADOS BENJAMÍN MORALES OR-
DOÑEZ.
Vo. Bo
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES. 

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN
CON DERECHOS HEREDITARIOS
EXP. NÚMERO: 286/2023-3

 Ante este Juzgado Noveno Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial en el Estado Morelos, se en-
cuentra radicado la SUCESION INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE VICTOR GUSTAVO MEDELLIN CABRERA, quien 
falleció el día once de junio del dos mil veintitrés y quien tuvo 
su último domicilio ubicado en CALLE GALEANA N°17, CASA 
1, COLONIA ACAPANTZINGO, CUERNAVACA, MORELOS, 
señalándose las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
TRES, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS, dentro de los autos del expediente número 
286/2023-3, radicado en la Tercera Secretaría.

 Se convoca a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a la herencia se presenten a deducirlos, dentro 
del término de Ley.

 NOTA.- Para su publicación por dos veces consecuti-
vas de diez en diez días en el periódico de mayor circulación 
en esta ciudad y Boletín Judicial, que se edita en esta Ciudad.

Cuernavaca, Morelos; a 05 de Julio del 2023.
A T E NT A M EN T E
TERCER  SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. JULIO ALEJANDRO CUEVAS LÓPEZ.

JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN P. A. J. ANTONO PEREZ ASCENCIO.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Jiutepec, Morelos JOSÉ LUIS CARRILLO YESCAS 
denuncia la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE LUZ EVELIA YESCAS BAHENA también cono-
cida como LUZ EVELIA YLLESEAN BAHENA, radicada 
en la Segunda Secretaria de este Juzgado dentro del 
expediente 422/2023. Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores de la Sucesión para 
que se apersonen a deducirlos ante este juzgado en el 
término de ley, habiéndose señalado tas ONCE HORAS 
DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS para el desahogo de la junta de herederos 
prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar 
en vigor.

 Publíquese por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico de mayor circulación y en el 
Boletín Judicial que edita el Poder Judicial del Estado de 
Morelos.- En Jiutepec, Morelos a ocho de agosto de dos 
mil veintitrés.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS.

ENCARGADO DE DESPACHO POR MINITERIO DE 
LEY DEL JUGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL. 

LIC. ABSALOM HONORATO MARTÍNEZ

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Publico 
Numero Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del Estado  
y del Patrimonio Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Pública Número 92,815, de 
fecha 2 de agosto del 2023, otorgada ante mi fe, queda INICIA-
DO el tramite de la Sucesión Testamentaria a Bienes de la se-
ñora YOLANDA ALICIA CORONA CARAVEO, a solicitud de los 
señores CARLOS RODOLFO PEREZ Y ZAVALA, también co-
nocido con el nombre de CARLOS PEREZ ZAVALA y la señorita 
SOFIA MAR PEREZ CORONA, quienes aceptan LA HERENCIA  
Instituida en su favor, y en consecuencia se constituyen formal-
mente como los UNICOS y UNIVERSALES  HEREDEROS. 

                             En el mismo instrumento, el señor CARLOS 
RODOLFO PEREZ Y ZAVALA, también conocido con el nombre 
de CARLOS PEREZ ZAVALA, se constituye formalmente como 
ALBACEA de dicha Sucesión, protesta su cargo y manifiesta que 
procederá a formar el INVENTARIO de los bienes que constituye 
el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 758 del Código Procesal Familiar 
vigente para el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 8 de agosto del 2023.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el Periódico  
Oficial del Estado Tierra y Libertad y en el Regional del Sur edi-
tado en esta capital.

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Mariscal 
Vega, Notario Publico Numero Cinco, de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado  
y del Patrimonio Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Pública 
Número 92,818, de fecha 3 de agosto del 
2023, otorgada ante mi fe, queda INICIA-
DO el tramite de la Sucesión Testamentaria 
a Bienes de la señora JUANA NICERATA 
RUEDA REYES, a solicitud de los señores 
JANETT MUÑOZ RUEDA, JULIETA MU-
ÑOZ RUEDA y JORGE ARTURO MUÑOZ 
RUEDA, quien acepta LA HERENCIA  Ins-
tituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como la UNICA y 
UNIVERSAL  HEREDERA. 

                             En el mismo instrumen-
to, la señora JANETT MUÑOZ RUEDA, se 
constituye formalmente como ALBACEA 
de dicha Sucesión, protesta su cargo y 
manifiesta que procederá a formar el IN-
VENTARIO de los bienes que constituye el 
haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar 
de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 758 del Código Procesal Familiar 
vigente para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 4 de agosto del 2023.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 
10 días en el Periódico  Oficial del Estado 
Tierra y Libertad y en el Regional del Sur 
editado en esta capital.

EDICTO

A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS.

Cuernavaca, Morelos; a 30 de junio de 2023.

 Ante el Juzgado Sexto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, con residencia en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el expe-
diente número 245/2023, Juicio SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE VICTOR 
HUGO CHIMAL GARCIA; quien falleció el 
dos de enero de dos mil veintitrés, y tuvo 
su último domicilio en Calle 19 de marzo 
número 135, Colonia Ampliación Oriente 
en Lomas de Cortés, Código Postal 62240, 
Cuernavaca, Morelos. Por medio del presen-
te edicto se convoca a las personas que se 
creyeren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, para que se presenten en este 
juicio a deducirlos o la mayor brevedad posi-
ble a las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTI-
CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, día y hora señalado para que tenga 
verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por medio de 
edictos por dos veces de diez en diez días 
en el Boletín Judicial, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

ATENTAMENTE
LIC. ERWIN OMAR LOPEZ BAHENA
TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

Vo. Bo.
M. EN D. MARIA ESTHER PICHARDO 
OLAIZ.
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.
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EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

Mediante auto de siete de junio de do mil 
veintitrés, se tuvo denunciada la Suce-
sión Intestamentaria a bienes ANA MARÍA 
CASTREJON ASTUDILLO, radicado en la 
Primera Secretaría del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Quinto Distri-
to Judicial en el Estado, bajo el expediente 
243/2023, teniendo su último domicilio en: 
Vista Hermosa número 29, Colonia Teti-
llas de esta Ciudad de Yautepec, Morelos, 
convocándose a todas las personas que se 
crean con derecho a heredar y a los acree-
dores a efecto de que se presenten a dedu-
cirlos, ante éste Juzgado en el término de 
Ley. Habiéndose señalado las ONCE HO-
RAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el desaho-
go de la Junta de Herederos prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor

Para su publicación, por DOS VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS en un PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 
DE MORELOS y en el “BOLETÍN JUDI-
CIAL” que se edita en el Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, las cuales 
entre cada publicación deberá mediar nue-
ve días hábiles, para que precisamente la 
siguiente se efectúe en el décimo día, tam-
bién hábil.

Yautepec, Morelos, a 27 de junio 2023

Juez Segundo Civil de Primera Instancia 
del Quino Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

Primera Secretaria de Acuerdos

LIC. CONCEPCIÓN DE MARIA AQUINO 
SUAREZ

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante éste Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distrito Judi-
cial del Estado, con sede en Xochitepec, 
Morelos, comparecieron DIANA LUCIA, CE-
LIA ITZEL y ARTURO ENRIQUE de apelli-
dos SOLANO CALDERÓN denunciando la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de ARTURO ENRIQUE SOLANO ORTIZ, 
quien falleciera el veintitrés de febrero del 
dos mil veintitrés, siendo su ultimo domici-
lio el ubicado en calle limones, manzana 6, 
lote 9, Colonia Villas de Xochitepec “D”, Xo-
chitepec, Morelos, lo anterior deducido del 
expediente número 218/2023, radicado en 
la Tercera Secretaria.

 Se convoca a quienes se crean 
con derechos a la herencia y acreedores, 
a efecto de que se presenten a deducirlos 
conforme a la Ley ante este Juzgado; y se 
señalaron las DOCE HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL TRECE DE SEPTIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
de diez en diez días en un periódico de ma-
yor circulación del Estado de Morelos y en 
el Boletín Judicial que se edita en el Poder 
Judicial.

A T E N T A M E N T E:
Xochitepec, Morelos, a 07 de agosto de 
2023
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ERICKA MEJÍA DOMÍNGUEZ.

Vo. Bo. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

M. EN D. PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ.

EDICTO

 Mediante auto de fecha veintitrés de ene-
ro de dos mil veintitrés, se tuvo por denunciada 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 
ALICIA GONZALEZ MOLINA quien también utili-
za el nombre de ALICIA GONZALEZ Y MOLINA, 
radicado en la Tercera Secretaría del Juzgado 
Segundo Familiar de Primera Instancia del Nove-
no Distrito Judicial del Estado de Morelos, bajo el 
número de expediente 47/2023-3, quien tuvo su 
último domicilio en: Fracción “B” resultante de una 
división en tres fracciones, en el Fraccionamiento 
“Real de Tezoyuca”, poblado de Tezoyuca, muni-
cipio de Emiliano Zapata, Estado de Morelos (con 
ubicación en Callejón de Don Matías número cin-
co, colonia Real de Tezoyuca) municipio de Tezo-
yuca, Morelos; con fecha de defunción veinticuatro 
de octubre de dos mil veintidós, CONVOCÁNDO-
SE A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A HEREDAR Y A LOS ACREE-
DORES A EFECTO DE QUE SE PRESENTEN A 
DEDUCIRLOS ante éste Juzgado en el término 
de Ley. Habiéndose señalado las DOCE HORAS 
DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces conse-
cutivas, de diez en diez días en un periódico de 
mayor circulación en el Estado y en el “Boletín Ju-
dicial” que se edita en el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, las cuales entre 
cada publicación deberá mediar nueve días hábi-
les, para que precisamente la siguiente se efectúe 
en el décimo día, también hábil.

JIUTEPEC, MORELOS, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 2023

A T E N T A M E N T E
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS

LICENCIADA ARIADNA ARTEAGA DIRZO

TERCER SECRETARIADE ACUERDOS

LIC. MÓNICA MARTÍNEZ CORTÉS


